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RESOLUCIóN ADM I NISTRATIVA

ciudad de México,. 2 g l{AY 20?4.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-6312-SPA-4S63 relacionados
con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor canino el cuol se encuentra omarrodo de monero
permanente sin resguordo contra lo intemperie, sin contor con alimento o oguo 1,...,) [Ubicación de
los hechos: Cuarta Cerrada de Retorno de Cotipa manzana 16, [ote 19, colonia Jalalpa ElGrande,
Alcaldía Álvaro Obregón.l (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANALlsls DE LA INFoRMAcIóu v DtsPos¡c¡oNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestary 

"i.o*petente 
para

conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa deI bienestar anima[, así
como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el
cumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato delque es objeto un ejemptar canino ubicado en el
inmueble con domicilio en Cuarta Cerrada de Retorno de Colipa manzana 16, lote 19, colonia Jalalpa Et

Grande, Alcaldía Álvaro Obregón.

A[ respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en los presentes expedientes, se desprende que personalde
esta Subprocuraduría llevó a cabo cuatro visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo con [o
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las

cuales se constató lo siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

,w GOBIERNO DE LA
iruóro olueiño
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1. Hembra, pitbull, de aproximadamente 5 años de edad, que responde al nombre de "Kira".
2. Hembra, criolla, de aproximadamente 9 años de edad, que responde alnombre de "Laika".

a Condición corporal y muscular. Los ejemplares exhibían una condición corporal y muscular
delgada, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y
protuberancias óseas, se pueden observar a simple vista, además se [e observa su cintura detrás de

las costillas aI ser visto desde arriba, y no cuentan con una capa de grasa en el pecho.

Agua y Atimento. La persona responsable indicó que la alimentación de los mismos consiste en

potlo, afiozy tortillas dos veces a[ día; de igual manera, se advirtieron dos recipientes con agua

limpia a libre disposición.

o Comportamiento. Los ejemplares mantenían una postura relajada y §gntacto visgaIsin.manifestar
agresión, asimismo permitían elcontacto físico delpersonalactuante.ftse n'lostr¡iffidispr¡estos al
juego de manera inmediata. Il''i:' ' 'r onOf Íip':"jlif***;,:,), "i';ñr-irorcr

. -., fj:r r,:"r./J(".-? .¡,' l. _.. C-'
o Condición de salud. El ejemplar "Laika" presenta eritema y costra en la nariz, por [o que se le,

exhortó a la persona responsable de brindarle atención médica veterinaria.
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Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron amarrados, con cadenas de

aproximadamente metro y medo de longitud, en la azotea del inmuebte, donde su lugar de refugio
no se considera protección suficiente ante las inclemencias de[ clima. El lugar se observó limpio sin

la presencia de heces y orina.
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Derivado de lo observado se reatizaron las siguientes recomendaciones:

ü 8 i g -2024

- Mejorar [a condición corporalde los ejemplares caninos "Kira" y "Laika".

- Atención médica para "Laika" por lesiones en [a trufa de [a nariz'

- No mantenerlos amarrados permanentemente, toda vez que permanecían por periodos largos

durante todo e[ día, dicha atadura a su vez no les permitía tener movimiento'

- Acondicionar su lugar de atojamiento adecuado para mantener en [ibre deambulación a los

ejemplares.
- En caso de permanecer atados, atgún momento det día, aumentar la longitud de las cadenas a 2.5

metros, asícomo collar o pechera al canino "Kira", ya que la cadena de sujeción se encontraba en

contacto directo con su Piel.
- Ptoporcionar paseos regulares a los caninos'

No obstante, se notificó oficio a la persona propietaria ylo habitante det domicilio de los hechos

denunciados, en el cuaI se hace de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal,

asícomo las obligaciones que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos

En seguimiento de [o anterior, personalde esta subprocuraduría realizó segunda visita de reconocimiento

de hechos con [a finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas, diligencia

durante la cual no se constató etcumplimiento de las recomendaciones realizadas'

Derivado de [o anterior, y toda vez que esta Entidad se encuentra imposibilitada [egalmente para continuar

con la presente investigáción, toda vez que únicamente se tiene la facultad para promover el cumplimiento

voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato anima[, de conformidad con elartículo 5 fracción xlX a
de ta Ley orgánica de la procuráduría Ambientaly detordenamiento Territorialde la ciudad de México, se y.,
soticitó mediante oficio a la Dirección Ejecutiva de Justicia cívica, iniciar el procedimiento respectivo.en l)
razóndel posibte incumplimiento aI artículo 24fracciones lv, y Vlll, y 25 fracción XIX de la Ley de Proteccion

a los Animales de la ciudad de México, lo anterior con fundamento en los artículos 12 Bis, 56 ú[timo párrafo

y 65 fracción ¡t inciso b) de ta Ley de protección y Bienestar de tos Animales de la ciudad de México'

Bajo esa iesitura se concluye que en elsitio señalado como el de [os hechos denunciados, se encontraban

dos ejemplares canino, .úy. atención médico veterinaria, libertad de ataduras y sitio de alojamiento

debían ser mejoradas, no obstante, durante e[ desarrolto de la diligencia, no se logró compromiso con la

persona responsable de los ejemplares, sin embargo, a pesar de los exhortos realizados al propietario de

los caninos, esta no dio cumplimiento a las recomendaciones realizadas a efecto de no mantener atados a

los caninos imposibilitando su libre desptazamiento asícomo adecuar eI sitio de atojamiento y mantenerlo

timpio. por lo anterior, se solicitó a [a Dirección Ejecutiva de Justicia cívica, iniciar e[ procedimiento

correspondiente por incumplimiento a tas disposiciones jurídicas apticables en materia de bienestar

animal, no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría"- . . I o'*,r,* r ,ou t'
:.., .- OFO¡IiiAñ,.,81.. : i¿lti ri- jii
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En virtud de [o antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con
el artículo 27 fracción lll de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, toda vez que se han realizado las
actuaciones previstas en dicha Ley, al haberse requerido a [a Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica, iniciar
el procedimiento correspondiente por incumplimiento al artículo zs fracción XIX de la Ley de protección a
tos Animales de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIóN .

o Respecto aI presunto maltrato de dos ejemplares caninos ubicados en el inmueble con domicilio en
Cuarta cerrada de Retorno de colipa manzana 16, lote 19, colonia Jalatpa El Grande, Alcaldía Álvaro
obregón, esta Entidad identificó que la condición de salud, alojamiento y alimentación de los
mismos debía ser mejoradas, por [o que se realizaron las siguientei recomendaciones:- Mejorar la condición corporalde los ejemplares caninos',Kira,,y,,Laika,'.

- Atención médica para "Laika" por lesiones en la trufa de ta narii.- No mantenerlos amarrados permanentemente, toda vez que permanecían por periodos
largos durante todo e[ día, dicha atadura a su vez no les permitía tener movimiento.- Acondicionar su [ugarde alojamiento adecuado para mantener en libre deambulación a los
ejemplares.

- En caso de permanecer atados, algún momento del día, aumentar la longitud de las cadenas
a 2'5 metros, así como collar o pechera al canino "Kira",ya que la caJena de sujeción se
encontraba en contacto directo con su pie[.

- proporcionar paseos regulares a los caninos.o Durante el desarrollo de la investigación y realizada de [a segunda visita al domicitio motivo de
denuncia, la persona propietaria de [os ejemplares caninos no llevó a cabo las recomendaciones
emitidas por personalde esta procuraduría.

o Mediante oficio se solicitó a [a Dirección Ejecutiva de Justicia cívica de [a consejería ¡uridica y deservicios Legales de la ciudad de México, iniciar e[ procedimiento respectivo en razón del posible
incumplimiento al artículo 24 fracciones lv, y Vlll, y 25 fracción XIX de la Ley de protección y Bienestar
de los Animales de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanátisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en elque se actúa, por [o que el resultado de [amisma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otrasautoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo deeste instrumento es de resolverse y se:

"%
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PRIMERO. - Téngase por concluido los expedientes en e[ que se actúan, de conformidad con e[ artículo 27

fracción lll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México.

SEGUNDO. - Remítase los expedientes en los que se actúan a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar

a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento. --------
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C.c.c.e.p. Mtra. Mar¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la CDMX. Para su super¡or
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